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La participación ciudadana no institucionalizada en muchas ocasiones responde a 

fallos en el sistema político en la atención a las demandas sociales y la garantía al ejercicio 

de derechos de sectores de la población que suelen ser excluidos de las políticas públicas. 

Además, la participación ciudadana que pretenda ser tal, no puede sustraerse al 

contexto que, en el caso de México está marcado por  la inseguridad y la violencia que en la 

última década han estado presentes en prácticamente todo el territorio nacional manifestada 

en homicidios y desapariciones de personas, afectando de manera extraordinaria los 

derechos fundamentales, en especial los derechos civiles a la integridad personal, la 

libertad, la seguridad jurídica y garantías judiciales.  

Es por esto que la intervención en el espacio público de los colectivos de familiares 

de personas desaparecidas constituye una experiencia de participación ciudadana 

profundamente vinculada con la demanda de garantías para el ejercicio de derechos, desde 

el más fundamental que es a la vida y la integridad física y psicológica, hasta el acceso a la 

justicia y a conocer la verdad sobre el destino de sus seres queridos desaparecidos.  

En este trabajo se revisan las acciones de estos colectivos como un ejercicio de 

participación ciudadana que busca incidir en la procuración de justicia, la construcción de 

la memoria colectiva, y la garantía de no repetición de la tragedia de la desaparición, y 

desde esas concreciones contribuyen a rescatar la democracia poniendo sobre la mesa la 

cuestión de la existencia real de un sistema democrático cuando los ciudadanos 

desaparecen. 

 

 


